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Scarlett Johansson mostró sus 

tatuajes en la espalda 

Este martes por la tarde, en la Plaza Odeon Luxe Leicester en Londres, se realizó 

el estreno mundial de “Jurassic world rebirth”, y allí llegaron sus protagonistas: 

Scarlett Johansson, Jonathan Bailey, Mahershala Ali y Rupert Friend. La primera 

se robó la atención con un ajustado vestido rosado de lentejuelas que tenía un 

corsé que dejaba ver gran parte de su espalda, así que se apreciaron sus tatuajes 

en esta Zona. La actriz tiene tatuadas unas ramas con espinas con grandes rosas 

en ella, y también un cordero recostado cerca de este diseño. Según el sitio Pop 

Sugar, “sus fanáticos han especulado que este diseño podría ser un tributo a su 

(primera) hija Rose”, quien nació en 2014, fruto de su relación con su ex esposo, 

el periodista francés Romain Dauriac. Sobre el cordero no existe mayor informa- 

ción sobre su significado. 

  

legítimo”. 

Qué dijo el médico que se declaró 

culpable por entregarle droga a 

Matthew Perry 

Salvador Plasencia, uno de los médicos que fue detenido por la 

muerte de Matthew Perry, aceptó declararse culpable de suministrarle 

ketamina al actor en las semanas previas a su muerte. Esto lo informó 

el Departamento de Justicia de Estados Unidos y, en teoría, el juicio 

será en agosto. Según los documentos legales, el especialista le ven- 

dió esta droga y los implementos necesarios, como jeringas, “a precios 

exorbitantes”. En su acuerdo de culpabilidad, Plasencia admitió que 

“su conducta no cumplió con los estándares adecuados de atención 

médica” y que la venta de ketamina “no tenía un propósito médico 

El cantante reconoce la relación y dice que la reacción de Ivet Playa se debe a su negativa 

Alejandro Sanz responde a fan que lo 
y 

acuso. “Me ofreciste invertir en negocios 
familiares tuyos y te dije que no” 

"Hacer negocios con tu 

pareja, con tu señora, con 

tu marido, o familiares 

directos, es un foco de 

conflicto que, si no se 

sabe llevar bien, puede 

generar un quiebre 

familiar importante”, 

analiza el abogado Mario 

Espinosa. 
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lejandro Sanz (56) no está pasando 
A: mejor semana. Una joven catalana, 

Ivet Playa (26), que durante años fue 
su fan y luego colaboradora cercana, dejó 
la grande en redes sociales: lo acusa de 
haberla “manipulado emocionalmente”, 
mantener una relación íntima mientras ella 
trabajaba para él y luego, según sus pala- 
bras, “usarla y desecharla”. Ivet asegura 
que su admiración adolescente terminó 
convirtiéndose en una relación desequili- 
brada, donde Sanz “jugó con mis sueños, 
jugó con mi ilusión”. Dice haberlo acom- 
pañado como público en 10 conciertos en 
un mes y medio y haber dejado todo para 
seguirlo. Hasta que, según su versión, él se 
desentendió sin explicaciones. 

¿Y qué dijo Sanz? Inesperadamente, el 
intérprete de “Cuando nadie me ve” salió 
al paso de la polémica este martes 17 de 
junio, con un sobrio comunicado a través de 
sus historias de Instagram. "Ivet. Yo tenía 
un recuerdo muy bonito de nosotros dos, 
personas adultas compartiendo su cariño, 
siendo libres. Qué pena que este sentimien- 
to se haya roto ahora”, partió diciendo el 
artista español, reconociendo la relación y 
dando luces del porqué la joven gimnasta 
salió a cuestionarlo públicamente. “En el 
mes de mayo me ofreciste participar en 
invertir en unos negocios familiares tuyos, 
tras revisarlo con mis asesores te dije que 
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“Te deseo encuentres pronto tu camino y felicidad” expresó el cantante. 

no. Siento que tu reacción sea esta, pero 
quiero que sepas que nunca he sido partí- 
cipe de estas prácticas y así seguiré toda 
mi vida. Te deseo encuentres pronto tu 
camino y felicidad”, concluyó. 

De esta manera, el escándalo que en- 
frenta a Alejandro Sanz con Ivet Playa no 
sólo pone sobre la mesa una relación 
que empezó con aplausos y terminó con 
acusaciones, sino también una pregunta 

incómoda: ¿conviene mezclar el amor con 
el dinero? 

“Primero, una afirmación que quizás 
es poco jurídica, pero, obviamente, hacer 
negocios con tu pareja, con tu señora, con 

tu marido, o familiares directos, es un foco 
de conflicto que, si no se sabe llevar bien, 
puede generar un quiebre familiar impor- 
tante”, comenta el abogado Mario Espi- 
nosa, director legal de GrupoDefensa.cl. 
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“Desde un punto de vista legal, cuando 
hablamos de un matrimonio que quiere 
hacer una sociedad, lo primero es que 
ellos estén casados con separación total 
de bienes, es el régimen matrimonial que 
uno recomienda, porque así no hay una 
confusión de los patrimonios de uno y 
otro, sino que ambos se consideran, des- 
de un punto de vista patrimonial, como in- 
dependientes. Lo otro, y esto no sólo para 
emprendimientos con familiares o pare- 
Jas, sino que también en general, tengo 
que formalizarlo desde el día uno, porque 
las reglas del juego deben estar claras: 
cómo cada uno participa, cuáles son los 
porcentajes, cómo se van a distribuir las 
utilidades, quién va a ser el representan- 
te”, añade el profesional. 

¿Es recomendable hacer nego- 
cios entre empleador y empleado? 

“Algo similar ocurre cuando uno quie- 
re hacer negocios con sus trabajadores. 
En general, cuando hay un contrato de 
trabajo, toda la producción, contenidos, 
productos que se generen a través de 
una persona que yo tengo contratada, 

todo eso pertenece al empleador y los 
beneficios también. A menos que se pacte 
alguna participación por parte de la em- 
presa con sus trabajadores y eso igual 
hoy se usa bastante. Hay varias figuras 
contractuales que permiten generar em- 

prendimientos corporativos, al interior de 
estas empresas, pero eso también tiene 
que estar regulado por contratos y pac- 

tos especiales que contemplen una fase 
inicial, donde el trabajador se mantiene 
como trabajador de la empresa y, después 
de cierto tiempo y cumpliendo ciertas con- 
diciones, el trabajador puede ser parte 
del negocio”. 

¿Qué sucede si el negocio no 
funciona? 

“Cuando un negocio no funciona puede 
generar conflictos también entre las per- 
sonas que intervinieron en ese negocio. 
Si esto es formal, te permite establecer 
un plan b para cuando este negocio no 
funciona. Hay que contemplar cláusulas 
de salida y de resolución de conflictos 
para cuando este ocurre y evitar de esa 
forma que un negocio tenga que terminar 
porque los socios se pelearon”.
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